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celona en solicitud de aprobación de modelo de un contador estático 
monofásico, marca Actaris, modelo (ACE1000 Tipo 283).

Vista la documentación aportada y el informe favorable emitido por el 
Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones con número de refe-
rencia 5028814, que acreditan el cumplimiento de las prescripciones téc-
nicas, metrológicas y de compatibilidad electromagnética aplicables a 
estos instrumentos.

De acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, que establece el control metroló-
gico que realiza la Administración del Estado; el Decreto 199/1991, de 30 
de julio, que determina los órganos competentes en Catalunya en materia 
de control metrológico y la Orden de 18 de febrero de 2000 del Ministerio 
de Fomento que regula el control metrológico del Estado sobre los conta-
dores estáticos de energía activa en corriente alterna, clases 1 y 2 (BOE 
número 53 de 2 de marzo de 2000), resuelvo:

Otorgar, por un periodo de validez de diez años a partir de la fecha de 
esta resolución, a la empresa Actaris Contadores SA, la aprobación de 
modelo de un contador estático para energía activa con las características 
siguientes:

Contador estático de activa, clase 1 y 2, monofásico a dos hilos, marca 
Actaris, modelo (ACE1000 Tipo 283) frecuencia 50 Hz, intensidades de 
base (máxima) 10(60)A y multirrango de tensión de 110V hasta 260V.

Las versiones autorizades para este modelo son:

Versión A: Modo de medida de la energía; sin inversión, unidireccional.
Versión B: Modo de medida de la energía; bidireccional y con dos 

registros.

El contenido y el alcance de esta autorización están sujetos a las con-
diciones siguientes:

Primera.–El signo de aprobación de modelo asignado es: 

 
02

E-003  

 05032  

 Segunda.–Será exigible al fabricante que los aparatos antes reseñados 
cumplan los requisitos indicados en las normas UNE en 61036:1997, sobre 
contadores estáticos de medida de energía activa para corriente alterna 
(clases 1 y 2). Asimismo, se ajustarán a lo indicado en la memoria y docu-
mentación presentada.

Tercera.–Previamente a su instalación, los aparatos a los que se refiere 
esta autorización tendrán que superar el control de verificación realizado 
por un laboratorio habilitado de acuerdo con el Real Decreto 1617/1985, 
de 11 de septiembre, o bien por un laboratorio español oficialmente acre-
ditado, justificando el mismo mediante la colocación de los precintos y 
etiquetas identificativas correspondientes.

Cuarta.–Los instrumentos a los que se refiere esta resolución, tendrán 
que cumplir, adicionalmente, todas las condiciones contenidas en el 
anexo al certificado que acompaña a esta resolución.

Quinta.–Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la 
entidad titular solicitará a la Dirección General de Energía, Minas y Segu-
ridad Industrial la oportuna prórroga de la aprobación, caso de estar 
interesada en ello.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, se puede 
interponer recurso de alzada ante el consejero de Trabajo e Industria en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin 
perjuicio de que se pueda hacer uso de cualquier otro recurso que se con-
sidere oportuno.

Barcelona, 6 de septiembre de 2005.–El Director general, por delega-
ción de firma, el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología, Pau de la 
Cuesta Gonzàlez. 

 18645 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Energía, Minas y Seguridad Industrial 
del Departamento de Trabajo e Industria, por la que se 
concede la modificación adicional cuarta de la aproba-
ción de modelo al instrumento de pesaje de funciona-
miento no automático, modelo C, a favor de Giropès, S.L.

Vista la petición interesada por la Entidad Giropès, S.L., domiciliada 
en la calle F, parcelas 15-16, polígono industrial Empordà Internacional, 
E-17469 Vilamalla (España), en solicitud de modificación adicional cuarta 
de un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, modelo C, 
con aprobación CE de modelo número E-01.02.43, de 28 de diciembre 

de 2001, con modificación adicional primera número E-01.02.43, de 21 de 
julio de 2003, con modificación adicional segunda número E-01.02.43, 
de 18 de diciembre de 2003, y con modificación adicional tercera número 
E-01.02.43, de 27 de enero de 2004, emitidas por esta Dirección General 
(Organismo Notificado número 0315).

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General 
d’Assaigs i Investigacions, con referencia 5027164, de 8 de julio de 2008.

Esta Dirección General de Energía, Minas y Seguridad Industrial del 
Departamento de Trabajo e Industria de la Generalidad de Cataluña, de 
acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de 
julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia de 
control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994 por la que se 
regula el control metrológico CE de los instrumentos de pesaje de funcio-
namiento no automático, que incorpora al Derecho interno español la 
Directiva 90/384/CEE, de 20 de junio de 1990, modificada por la Directiva 
93/68/CEE, de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.–Autorizar a favor de la Entidad Giropès, S.L., la modificación 
adicional cuarta de la aprobación CE de modelo número E-01.02.43 del 
instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, modelo C, apro-
bado por resolución de 28 de diciembre de 2001, con modificación adicio-
nal primera número E-01.02.43, de 21 de julio de 2003, con modificación 
adicional segunda número E-01.02.43, de 18 de diciembre de 2003, y con 
modificación adicional tercera número E-01.02.43, de 27 de enero de 2004.

Segundo.–Esta modificación adicional cuarta viene afectada por la 
adición de seis nuevos modelos de dispositivos indicadores.

Tercero.–Se trata de un instrumento de pesaje de funcionamiento no 
automático (IPFNA), graduado, de equilibrio automático, monorango y 
monoescalón, con indicación digital de peso. Las características metroló-
gicas son: 

Clase de precisión media. (III) o (IIII) –
Max 3 a 150.000 kg
Min 20·e kg
n ≤ 3.000 ≤ 5.000 ≤ 6.000 ≤ 10.000 –
e Max/n kg
T ≤ Max kg
Límite inferior del campo de 

temperatura.
–10 ó 0 ºC

Límite superior del campo de 
temperatura.

+40 ºC

 Cuarto.–Los instrumentos correspondientes a la modificación adicio-
nal cuarta a que se refiere esta resolución deberán de cumplir las caracte-
rísticas principales, condiciones de aprobación y las eventuales condicio-
nes especiales que figuran en el certificado de modificación adicional 
cuarta número E-01.02.43 y su anexo. El modelo queda completamente 
descrito en la documentación técnica presentada y que se encuentra 
depositada en esta Dirección General con el número de referencia 26/05.

Quinto.–Esta modificación adicional cuarta número E-01.02.43 estará 
afectada por los mismos plazos de validez de la resolución de aprobación 
CE de modelo número E-01.02.43 de 28 de diciembre de 2001.

Sexto.–Los instrumentos de pesaje correspondientes a la modificación 
adicional cuarta a que se refiere esta resolución, llevarán las inscripcio-
nes indicadas en el anexo técnico del certificado de aprobación CE de 
modelo número E-01.02.43 de 28 de diciembre de 2001.

Séptimo.–Ninguna propiedad de este instrumento, descrita o no, 
puede ser contraria a la legislación vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de Trabajo 
e Industria de la Generalidad de Cataluña en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder hacer uso 
de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 12 de septiembre de 2005.–El Director general, por delega-
ción de firma, el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología, Pau de la 
Cuesta i Gonzàlez. 

 18646 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Energía, Minas y Seguridad Industrial 
del Departamento de Trabajo e Industria, por la que se 
autoriza el modelo, para su uso e instalación en la red, de 
un transformador de medida de intensidad, en baja ten-
sión, marca Circutor, modelo TRMC400.

Vista la solicitud presentada por la empresa Circutor, S. A., domici-
liada en vial Sant Jordi s/n, de Viladecavalls (Barcelona), en solicitud de 


